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. MINISTERIO DE GOBIERNO

12237— Salta, Setiembre 16 de 1930
Expediente N°. 94—  P —  Vista la

propuesta del señor Jefe* de Policía,
E l Gobernador Provisional de la

Provincia ' de Salta,
d e c r e t a .-

Art. t°.—  Nómbrase Comisario de
Policía de Tartágal provisoriamente
al señor Rafael Martínez, en reempla
zo del señor Oscar C. Mondada.

Art. 2 •.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

D A Y . —  OjEDA.

12238— Salta, Setiembre 16 de 1930.
Expediente N°. 97— P — Vista la no

ta del señor Jefe de Policía,
E l Gobernador Provisional de

la Provincia de Salta,
DECRETA:

Art. 10.— Nómbrase Sub-Comisario
de Policía de Mojotoro (La Caldera),
al señor Maglio Carlos Bruzzo en
reemp!azo del señor Juan de la Cruz
Nogales.

Art. 2°.—  Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

D A Y .,—  OjEDA.

12239— Salta, Setiembre 16 de 1930.
Expediente N°. 93— P —  Vista la

nota del señor Jefe de Policía,
E l Gobernador Pro i isional de

la Provincia de Salta,
DECRETA:

Art. i°.— Modifícase el decreto N°.
   2223 de fecha 12 del corriente, en

lo que respecta al nombramiento del
Comisario- de la Viña don Carlos To-
rena Fernández, debiendo ser Carlos
Torena Ferreyra, queda así salvada
dicha omisión.

Art. 2o.—  Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

D A Y — O jE D A .

12240— Salta, Setiembre 16 de 1930.
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Expediente N°. 104— Vista la soli
citud de licencia presentada por don
Roberto Ritzer del cargo de Director
de la Oficina Química Provincial, por '
razones de salud, ‘

E l Gobernador Provisional de
la Provincia de Salta,

d e c r e t a :
Art. i®.— Concédese treinta dias de

licencia con goce de sueldo por ra
zones de salud al señor Roberto R it
zer del cargo de Director de la Ofi
cina Química Provincial.

Art. 2°— Encárgase de la Dirección
de dicha Oficina al señor Secretario
de la misma don René Romero, mien
tras dure la licencia del titular y pa
ra desempeñar el cargo de Secretario
nómbrase por igual tiempo al señor
Juan Ligoule.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

D A Y —  OjEDA.

I 2 2 " 4 t  — Salta, Setiembre 16 de 1930.
Debiendo ausentarse del territorio

de la Provincia el señor Jefe de Po
licía, Teniente Cononel Enrique M:
Garda a cumplimentar ordenes del
Comando de la 5a División del Ejército,

E l Gobernador Provisional de. la
  Provincia de Salta,

d e c r e t a :   

Art. i 0.— Encárgase de la Jefatura
de Policía al señor Comisario de Or
denes Mayor Rafael A. So!á, mien
tras dure la ausencia del titular T e - -
niente Coronel Enrique M. Garda.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese.,
dése al Registro Oficial y archívese.

D A Y . —  O jE D A .

12242— Salta, Setiembre 16 de 1930.
Exp. N°. n i —  R — Vista la neta

elevada upr el señor Director Gene- .
ral del Registro Civil, remitiendo ad
junto otra del Sub-Comisario de Po- .
licía de San Lorenzo (Lapital),

E l Gobeniadot Provisional de
 a Provincia de Salta,

d e c r e t a :

Art. i°.— Encárgase interinamente
con anterioridad al día 13 del corrien
te dg la Oficina del Registro Civil de
San Lorenzo (Capital), al Sub-Comi
sario de Policía de esa localidad se
ñor Tolentino N. Montoya'.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

D A Y — O jE D A .

12245— Salta, Setiembre 16 de 1930.
Exp. N°. 80— C — Vista la renuncia.

presentada por el doctor Juan José
Castellanos, del cargo de Fiscal de
Gobierno,

E l Gobernador Provisional de
la Provincia de Salta,

DECRETA:
Art. i°.— Acéptase la expresada re

nuncia y désele las gracias por los
servicios prestados. ■

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y afehívese.

D A Y — O jE D A ,

   1
12246— Salta, Setiembre 16 de 1930.

Vista la propuesta del señor Jefe
de Policía,

E l Gobernador Provisional 'de la
Provincia de Salta,

d k c k e t a :
Art. i°.—  Nómbrase Comisario de

Policía de Guachipas, a don Belisario  
Correa,.  

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

D A Y — O jE D A .
,  

12.248— Salta, Setiembre 16 de 1930.

E l Gobernador Provisional de la
Provincia,

d e c s e t a :

Art. i°.--Nómbrase Ayudanta de ta-
lleres con el carácter de Supernume
raria a la señorita Carmen Juárez de
la Escuela de Manualidades, con . la
asignación mensual de cien pesos. ■%.

Art. 2".— El cumplimiento de éste
decreto se hará con imputación pro
visional a la partida de «Imprevistos
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    déljKlírésup.uesto ¡Vigente,
   Ó 'Ájgfe^Y^r Córiluníquese,. publíquese*,,
      désétaliRegistro O ficial.. y archiyese.

D A Y .—  OjEDA.

12/251 —  Salta;' Setiembre 1 7 ’de 1930.
. • Siendo necesario arbitrar^ fondos á
los*-Delégados del Gobierno Provisio-
nal;én los Departamentos,

E l Gobernador Provisional de la
Provincia,

  d e c r e t a :
  A rt.'i0.— Remítase al señor Delega
do dél Gobierno Provisional en los De
partamentos de Campo Santo, Metan,
jRosario dé la Frontera, Anta y  Can
delaria, Mayor Delfín Gorriti, la suma
de trescientos pesos». >%, para atender
gastos del .mismo, sitma que rendirá
cuenta "de la.,inversión dada.

Art. 2 °— Este gasto se imputará a
la pai-jtida.de «Impfevistos» del presu-
puesto en vigencia, cou caracter pro
visional.,

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese,

  D A Y — > OjiíDA.

  

        
                 

   

     

       

             
   
   

12.252.— Salta, Setiembre 17 de 1930.
Vista la propuesta del señor Jefe

de Policía
E l Gobernador Provisional de la

Provincia,
   

d e c r e t a :

     
  

Art. 10.— Encárgase de la Comisa
ria .de Policía de Rosario de la Fron
tera-1“ .Sección al señor Teniente Pe
dro Zamora.

Art. 2o -‘-Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

D A  Y . — O je d a .

12.253.—Salta, Setiembre T7 r93°-
   Siendo necesario arbitrar fondos a
  los Delegados del Gobierno Provisio

nal en los Departamentos,
E l Gobernador Provisional de la

Provincia
d e c r e t a :

Art i 0. — Remítase al señor Comisa
rio de Policía de Rosario de la Fron-

terari*. Sección .Teniente; Pedro ¿-Za
mora, la; suma,-de cien pesos-!%, ;• para<*
atendervgascos del mismo,•, suma; que.
rendirá, cuenta de lá inversión' ..dada.  

A r t 20.— Este gasto se.1 imputarása
la partida,de. «Imprevistos»-.del Pre
supuesto Vigente,''con caracter de pro
visional.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y-archívese-'

D A Y . — O j  EDA.

12254— Salta, Septiembre 18 dé 1930.  
Exp. N° 138— P— Vista la nota del

señor Jefe de Policía,
E l Gcbernador:Provisional de la

Provincia
DECRETA-

Art. 10.— Déjase sin efecto él nom
bramiento de Comisario de Policía de  
Cafayate expedido a favor del Tenien
te i°  don Adolfo A. Saravia, con fecha
12 deh corriente

Art. 2°— Nómbrase- Comisario de
  Policía de Cafayate al Sub-Teniente

Eduardo R. Avalía, con auteiioridad
el día 15 del corriente mes.

Art. 3“.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

D A  Y — OjEDA.

12255— Salta, Septiembre 19 de 1930.
  Exp. N° 142 - P — Vistn la nota de

’ la Jefatura de Policía,
E l Gobernador Provisional ■ de la

Provincia
d e c l í e t a   

Art. I o — Apruébase la' resolución
tomada por el Delegado del Gobierno
en los departarnent-.s de Oran y Ri-  
vadavia, Mayor Máximo Jarque, dis
poniendo provicoriamente las siguien
tes designaciones señor Navor Frias,
para reemplazara Juan Elias, del car
go de Comisario de Policía de Taba
cal, hasta tanto tome posesión -el titu
lar nombrado oportunamente señor
Francisco Lavín, como a«í. también la-
designación del señor Luis E. Már
quez, en reemplazo de Leopoldo Ftr-
rández, del cargo de Sub-Comisario  
de Sauzalito— Oían, quién se encutn-
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tra al frente de dicha Sub-Comisaría
desde el día 13 del corriente.

Art. 2 o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

D A  Y — OjEDA.

12258— Salta Septiembre 20 de 1930.
Exp. N° 156— P — Vista la comuni

cación de la Jefatura de Policía en la
que hace saber que, atendiendo a de
nuncias recibidas ha procedido a in
vestigar y se ha constatado que, la
conducta que. como funcionario ob
servaba el 2o Jefe de Investigaciones
don Ramón F. Barbarán es incom
patible con la seriedad que demanda
el ejercicio de su cargo.

É l Gobernador Provisional de la.
Provincia,

DECRETA/
  Art. i°.— Exonérase por inconducta

en el desempeño de su cargo al Sub-
Comisario de Investigaciones don Ra
món F. Barbarán.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

D A  Y —  O j e d a .

12261— Salta, Septiembre 22 de 1930.
Con motivo del arribo a ésta ciudad

del señor Interventor Nacional Ge
neral Gregorio Vé'.ez,

E l Gobernador Provisional de la ■
Proviucia en acuerdo de Ministros,

d e c r e t a :
Art. i°— .Declárase feriado en todo

el territorio de la Provincia el día de .
la fecha.

Art. 2”— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

D A  Y —  O j e d a .

12.262— Salta, Setiembre 22 de 1930.
En cumplimiento de las disposicio
nes del decreto del Gobierno Provi
sional de la Nación de fecha 12 del
corriente y en uso de 'las facultades
por el mismo conferidas,

E l Interventor Nacional
DECRETA:

Art. i°.— Declárase asumido por el
suscrito Interventor el iñando guber

nativo de la Provincia.
Art. 2o.— Nómbrase Ministros Se-

cretariosen las Carteras de Gobierno
y Hacienda a los ciudadanos Doctor
David Zambrano y  Martín U. Corne
jo respectivamente.

Art. 3".— El presente decreto será
refrendado por el señor Sub-Secreta-
rio de Gobierno a cargo interinamen
te del Ministerio de Gobierno don Ga-
bino Ojeda.

Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese,
dése en el Registo Oficial y archívese.

V E L E Z -O je d a .

12.263— Salta, Setiembre 22 de 1930.
Siendo propósito de la Intervención
Nacional organizar el personal de fun
cionarios y  empleados que ha de coo
perar en su gestión Administrativa,

E l Interventor Nacional
d e c r e t a :

Nómbrase Secretario Privado del
señor Interventor Nacional al señor
José Hernán Figueroa.

Art. 2o.— Nómbrase Secretario Pri
vado del señor Ministro de Gobierno
al Doctor David Zambrano (hijo) >con
la asignación mensual que se fijará
oportunamente,

Art. 3 °— Comuniqúese, publíquese,
dése en el Registro Oficial y> archívese,

G. V E L E Z — D. Zambrano-

12.264— Salta, Setiembre 22 de 1930.
Siendo propósito de la Intervención
Nacional organizar el personal de fun
cionarios y empleados que ha de coo
perar en su gestión Administrativa,

E l Inttrventor Nacional
DECRETA:

Art. i°.— Confírmase en sus cargos
al señor Jefe de Policía de la Provin
cia Teniente Coronel Enrique M' Gar
da; al Sub Secretario 'del Departa
mento de Gobierno señor Gabino Oje-
daí al Comisario de Ordenes del De-

. partamento de Policía Mayor Rafael
A. Solá; .al Comisario de Policía de
la Primera Sección de ésta Capital
Teniente Francisco Zerda y al ComiT
sario de Policía de la Segunda Sec
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ción Teniente Mario Bernard.
Art. 2 '.— Comuniqúese, publíquese, 

dése en el Registro Oficial y archívese. 
G. V E L E Z — D. Zambrano.

12.265— Salta, Setiembre 23 de 1930.
E l Interventor Nacional de la Pro

vincia de Salta
DECRETA:

Art. 1?.— Nómbrase Comisario Ge 
neral de Policía del Departamento de 
Anta, c.on asiento en «Joaquín -V. Gon
zález», al señor Guido Tomey.

Art. 20.— Nómbrase Sub-Comisario 
de Policía de Estación Coronel Olle
ros al señor Federico Gorostiza.

Art. 3°.—-Comuniqúese, publíquese, 
dése en el Registro Oficial y archívese. 

G! V E L E Z — D. Zambrano.

11266— Salta, Setiembre 23 de 1930.
Siendo necesario atender al pago 

de viáticos y  racionamientos de los 
Oficiales, Sub-Oficiales y tropa del 
Ejército Nacional actualmente afec
tados al servicio de las Comisaría de 
Policía de Río Piedras, Metán, G al
pón, Tuna), Rosario de la Frontera, 
Ruíz de los Llanos, Quebrachal y 
Güemes,

E l Interventor Nacional en 
acuerdo de Ministros, 

DECRETA
Art. i°.—  Entregúese al Delegado 

del Gobierno en los Departamentos de 
Campo Santo, Metán, Rosario de la 
Frontera, Candelaria y Anta, Mayor
D. Delfín Gorriti, la suma de ocho- 
cientos veinte pesos *%., con destino 
al pagp.de los viáticos y. raciona
miento del mencionado, personal, con 
cargo de rendir cuenta oportunamen
te de su inversión. •

Art. 2o.— El gastó autorizado se ha
rá con imputación al presente decreto.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

G. VELEZ
D. Z a m b r a n o — M a r t í n  U. C o r n e j o

12267— Salta, Setiembre 24 de 1930.
Expedientes N®8. 184 y 185— C—

Vistas las^notas del señor Presidente 
del Consejo de H igiene de la Provincia, 

E l Interventor Nacional, 
d e c r e t a :

Art. i°.— Nómbrase Inspector de 
Farmacias a| señor Querubín Ovejero 
en reemplazo de don Víctor Reginella.

Art. 2 ° —  Nómbrase Guarda Sani
tario del Consejo de H igiene al se
ñor José María del Carril en reem
plazo de don Ariosto Lamónaca.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

G . V E L E Z —  D . Z a m b r a n o .

12268— Salta, Setiembre 24 de 1930. 
Expediente N°. 182— F  — Vista la

renuncia que antecede,
El Interventor Nacional, 

d e c r e t a :
Art. i°.— Acéptase la renuncia pre

sentada por don Carlos A. Saravia, 
del cargo de Auxiliar del Gabinete 
Dactiloscópico de la División de In
vestigaciones.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

G . V E L E Z —  D . Z a m b r a n o .

12269— Salta, Setiembre 24 de 1930. 
Expediente N°. 113 — E  — Vista la

nota de la Dirección de la Escuela 
de Manualidades,

E l Interventor Nacional,
DECRETA:

Art. i° .— Exonérase a don Antonio 
Villa del cargo de Encargado de la 
preparación del material de la Escue
la de Manualidades y  nómbrase en 
su reemplazo a don Roberto Reyes.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

G . V Ê L E Z — D. Z a m b r a n o .

12270— Salta,'Setiem bre 24 de 1930. 
El Interventor Nacional,

DECRETA:

Art. i°.— Nómbrase chofer de la Go
bernación a don Eujenio J. Roldán



                      

en reemplazo de don Mateo Lezano.
Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,

dése al Registro Oficial y archívese.
G. V E L E Z  — D. Z a m b r a n o

12271— Salta, Setiembre 24 de 1930.
E l Interventor Nacional en

acuerdo de Ministros,
d e c r e t a :

Art. i°. —  Revócanse los poderes
conferidos por el anterior Gobierno
de la^Provincia al doctor Silvio Bonar-
di y encárgase de las representacio
nes que éste ejercía al docior Víctor
Paulucci.

A r t  2°— Nómbrase Representante
L egal de la Provincia en la * Capital
Federal al doctor Angel M Ovejero.

A r t  3o.— Extiéndase por la Escri
banía de Gobierno los poderes con
cernientes a ambos Representantes.

Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

G. V E L E Z
D. Z a m b r a n o — M a r t í n  U. C o r n e j o

12272—Salta, Setiembre 24 de 1930.
Expediente 172— B — Vista la re

nuncia presentada por el señor Ca
lixto Linares Fow.is del cargo de Di
rector de la Biblioteca Provincial,

E l Interz entor Nacional,
DECRETA:

Art. i°.— Acéptase la renuncia pre
sentada por el señor Calixto Linares
Fowlis del cargo de Director de la
Biblioteca Provincial y désele las
gracias por los servicios prestados.

Art. 20. — Nómbrase Director de la
Biblioteca Provincial al señor Juan
Carlos Dávalos.

Art. 30.'—Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

G. V E L E Z — D. Z a m b r a n o .

i2273/-*-Salta, Setiembre 24 de 1930.
E l Interventor Nacional,

d e c r e t a :
Art. 1®.—  Confirmase en su cargo

de Presidente del Consejo General

de Educación, al Dr. David Saravia.
Art. 2°.— Comuniqúese, publiques?,

dése al Registro Oficial y archívese.
G V E L E Z  -  D. Z a m b r a n o .

12275— Salta, Setiembre 25 de 1930.
E l Interventor Nacional,

DECRETA.-
Art. i°.— Nómbrase miembros de la.

Comisión de Caminos a los señores
Ingeniero Eduardo Arias, doctor Mar
tín Gómez Rincón y señor Ernesto
Solá.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

G. V E L E Z  -  D. Z a m b r a n o .

i2.276.-‘-Salta, Setiembre 25. de 1930.
Expediente N°. 192 -M- Vista la

comunicación del señor .Intendente
Municipal Teniente Coronel Natalio
E. Mascarello y la copia legalizada
que la acompaña, del acta labrada an 
te el Escribano < Público D. Enrique
San Millán al efectuarse el arqueo y
entrega de los valores y existencias
de la Tesorería de la Municipalidad
de la Capital de la Provincia, y

c o n s i d e r a n d o :
Que de las constancias de diclia

acta resulta una diferencia por valor
de doce mil dos cientos ochenta y  dos
pesos con veintinueve centavos %.
(12.282,29 $), suma ésta cuya inversión
no aparece debidamente justificada,
razón por la que el Sr. Intendente
Municipal ha formulado el correspon
diente cargo contra el ex- Tesorero
D. Andrés Ilvento;

Que estando dentro de los deberes
y atribuciones d éla  Intervención Na
cional la reorganización administrati
va de la provincia,- a realizarse me
diante el más severo y estricto ajuste
y contralor del manejo que hayan te
nido todas sus reparticiones y depen
dencias procurando que en cada caso
se hagan efectivas por las autorida
des competentes las sanciones legales
a que hubiere lugar,

E l Interventor Nacional.
d e c r e t a :
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Artículo i° .— Pasen al señor Fiscal
en turno los antecedentes elevados
por-el señor Intendente Municipal
Teniente Coronel D. Natalio' E. Mas-
careno a fin de que aquel funcionario
instaure y prosiga hasta su termina
ción las acciones civiles y penales a
que hubiere lugar respecto del cargo
formulado contra el ex Tesorero de

¡la Municipalidad de esta ciudad D.
Andrés Ilvento por la suma de doce
mil doscientos ochenta y dos. pesos
con veintinueve centavos

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

V E L E Z . —  D. Z á m b r a n o .,

r2.279*— Salta, Setiembre 26 de 1930.
Expediente N° 89 D- Vista la fac 

tura 'presentada por Don Angel Ga   
larretfi por artículos de librería pro 
vistos a la Dirección .del Registro
Civil de la Provincia y Ministerio de
Gobierno como la comprueban las ór
denes respectivas agregadas al expe
diente de referencia,

E l Interventor Nacional.
d e c r e t a : ‘

Art. i 0.— Autorízase la cuenta, que
■antecede por la suma de doscientos
siete pesos m/n- que importe la factu
ra de referencia por el concepto ex
presado-

Art. 2”. — Este gasto se imputará a
la partida de «Impresiones y  publi
caciones» del presupuesto en vigencia.

Art. 3o.— Comuniqúese, 'publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

V E L E E Z .  D. Z a m b ^ n o ,

12.2^3. — Salta, Setiembre 26 de 1930.
- c o n s i d e r a n d o : v

Que la'representación d? la Pro
vincia ante los poderes públicos na
cionales ha sido ahora- dispendioso,
por cuanto a los emolumentos fijadas
por el presupuesto ordinario se agre
garían los honorarios devengados en
las causas atendidas por dicha repre
sentación ante los Tribunales de la
Nación en los casos que ellos fueran
a cargo de la Provincia y siendo pro-

. pósito de la Intervención Nacional
ajustar los gastos públicos á la más
estricta economía,

E l Interventor Nacional.
^DECRETA/ '

Art. i°.— Déjanse sin efecto los de
cretos N° 12,232 y 12,271 de fechas
16 y 24 del que rige, respectivamen
te, y nómbrase Representantes de la
Provincia en la Capital-Federal a los
doctores Víctor Paulucci y Angel M.
Ovejero. . -

Árt. 2°— Fíjase como remuneración
mensual la suma de doscientos pesos

a cada uno de los nombrados.
Art. 3 °— Los nombrados represen

tantes tendrán a su cargo todos' los
asuntos de la Provincia que se venti
len ante los poderes públicos, institu
ciones y particulares, no pudiendo
percibir honorarios algunos, fuera del
sueldo fijado, cuando ellos sean a car
go de la Provincia y actuarán de con
formidad a la Reglamentación e ins
trucciones que se les impartirán opor
tunamente.

A rt 4o.— Comuniqúese, publíquese,
dése" al Registro Oficial y archívese.

V E L E Z .— D. Z a m b r a n o .

12.284.— Salta, Setiembre 26 de 1930/
Exp. N° 183 -M-, Atento la comu--

nicación del señor Intendente Muni
cipal en que solicita se faculte la ;exc-  
rieración de las multas con que están
gravados los deudores morosos de im
puestos comunales en ra^óti de que
su atraso es no solo imputable al con
tribuyente sino también al sistema
que para su cobro se ha tenido esta
blecido y

CONSIDERANDO:
Que de los antecedentes respectivos

consta que los Concejos Deliberantes
han otorgado dicha exención de mul
tas siempre que, como en la actuali
dad; las circunstancias y convenien
cias recíprocas de las Municipalidades
y contribuyentes lo han aconsejado,

EVInterventor Nacional.
DECRETA:

Art. i°.— Autorízase a la Intenden
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cia Municipal de esta ciudad para que 
exima del pago de las multas esta
blecidas por lás ordenanzas respecti
vas, a los contribuyentes atrasados 
que abonen hasta el - 15 de Octubré 
próximo, los impuestos que adeudan..

Art. 2 '.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

V E L E Z .—  D. Z a m b r a n o .

MINISTERIO DE HACIENDA

»E© R.BTaS

12274— Salta, Septiembre 24 de 193Q.
Siendo necesario, dado el movi

miento de la Oficina de la Contadu
ría General de la Provincia por la 
falta suficiente de personal, crear el 
cargo de un Auxiliar Mayor,

E l Interventor Nacional, en Acuer
do de Ministros

DECRETA:

Art. i°.— Créase el cargo de Auxi
liar Mayor de la Contaduría General 
de la Provincia, y nómbrase para de
sempeñarlo al señor Eduardo Cabezas, 
con la asignación de doscientos pesos 
mensuales.—

Art. 2o.— Este gasto se imputará al 
presente decreto.—

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y  archívese.

V E L E Z — D. ZAMBRANO— MASTÍN 
U. CORNEJO

12277— Salta, Septiembre 26 de 1930. 
Vista la renuncia presentada por el

Doctor Lucio Ortíz del cargo de D i
rector General de Minas,

E l  Interventor Nacional 
DECRETA:

Art. i°.— Aceptase la citada renun
cia, y dénsele las gracias por los ser
vicios prestados.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar, 
chívese.
V E L E Z — M a r t í n  u . C o r n e j o

12278— Salta, Septiembre 26 de 1930. 
Encontrándose vacante el cargo,de

Director General de Minas de la Pro- 
, vincia, por renuncia del que lo desem

peñaba,
E l Interventor Nacional, en 

Acuerdo de Ministros 
d e c r e t a :

Art. i°.— Nómbrase Director Gene
ral de Minas de la Provincia al D oc
tor Luis Victor Outes, con la asigna
ción mensual de ochocientos pesos m/1.

Art. 20.— Este ■ gasto se atenderá 
de Rentas Generales, con imputación 
al presente decreto.

Art. 30.— E l nombrado debéra hacer
se cargo de la Oficina previo inven
tario de sus expedientes, muebles y 
útiles.

Art. 40.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

V E L E Z — D.ZAMBRANO— MARTÍN U. 
CORNEJO.

12280— Salta, Septiembre 26 de 1930.
Vista la nota del se’ñor Presidente 

de la Cooperativa Agrícola Harinera 
de Salta— E xp .'N 0 2676— S -i-a laq u é 
adjunta la boleta de venta de un te
rreno ubicado • en ésta Ciudad,-el cual 
por su extensión forma y tamaño se
ría el más indicado para el fin que se 
le persigue; y

CONSIDERANDO:
Qué la oferta que formula el señor 

Abel F. Cornejo del referido lote de 
terreno, situado en el campo de la 
Cruz con una superficie de tres mil 
setecientos setenta y ocho metros cua
drados con treinta decímetros cuadra
dos, al precio de. tres pesos con cin
cuenta centavos el metro cuadrado, es 
de conveniencia su adquisición para 
proceder a la instalación- del Molino 
Harinero de la citada Cooperativa.

E l Interventor Nacional\ en Acuer
do de Ministros

d e c r e t a :
Art. i°. -Tóm ese en compra el lote 

de terreno de referencia, compuesto 
de una superficie de tres mil setecien
tos setanta y ocho m etros’cuadrados 
con treinta decímetros cuadrados, al- 
precio de tres pesos -cincuenta centa
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vos el metro cuadrado, lo que hace 
un total de trede mil docientos vein
te y cuatro pesos con cinco centavos 
m/legal, gasto que se imputará a la 
L ey N° 2 de fecha Juüio 4  de 1930.

Art. 2°.— Tómese razón por Conta
duría Genera], Oficina de Registro de 
la Propiedad Raíe Dirección General 
de Obras Públicas y pase a la Escri
banía de Gobierno a sus efectos.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. bfidial y archívese.

V E L E Z — D. ZAMBkANO— MARTÍN 
U. CORNEJO

12281— Salta, Septiembre .26 de 1930.
Vista la renuncia presentada por •

el señor Alberto Herrera del cargo 
de encargado de Venta de Sellos de 
la Dirección General de Rentas-Exp. 
N° 8352— R — ,

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. i®.— Acéptase la citada renun
cia, y  nómbrase en ,su reemplazo al 
señor Angel Solá.—  *

Art. 2o.— E l nombrado antes de to
mar posesión del cargo prestará la 
fianza respectiva de acuerdo a lo dis
puesto por el art. 77 de la L ey de 
Contabilidad de la Provincia y decre
to reglamentario de la misma de fe
cha 3r de Diciembre de 1927.

A r t  3°.̂ — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  ar
chívese. , r

V E L E Z — M a r t í n  U. C o r n e j o

12282— Salta, Septiembre 26 de 1930.
Art. i 0.— Nómbrase provicional-

mente, expendedor de Guías, Transfe
rencia de Cueros, Marcas y  Multas 
Policiales de La Viña al señor C. To- 
rena Ferreyra.—
> A rt 20.— E l nombrado, antes de to

mar posesión del cargo prestará la fian
za respectiva de acuerdo a lo dispues
to por el art. 77 de’ la Ley de Conta
bilidad de la Provincia.—

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficiál y archívese.

V E L E Z —m a r t í n  U. C o r n e j o

L E Y :

E l Senado y la Cámara de Dipu
tados de la Provincia de Salta, San
cionan con Fuerza de 

L E Y :
Art. 1®.— Créase la Caja de Monte

pío y Sanidad. >
Art. 2o.— La Caja tendrá los siguien

tes fines:
a) Arbitrar fondos para un capital 

de C IE N T O  C IN C U E N T A  M IL 
P E S O S , destinados a.la creación 
de un Bancq Municipal de Prés
tamos y Ahorros, según la L ey 
que al efecto dicte la Legislatura.

b ) Formar el fondo necesario para 
financiar presupuestos de asisten
cia sanitaria en los Departamen
tos de la Provincia, de acuerdo 
con la L ey que oportunamente 
sancionare la Legislatura por ini
ciativa propia o del P. Ejecutivo.

c) Formar el fondo necesario, cuan
do la ampliación de las opera
ciones de la Caja lo permita, pa
ra el pago de pensiones a la in
validez y a la vejez, según ley 
■que al efecto se dicte.

Art. 3o.— A los efectos del artículo 
anterior, la Caja de Montepío y Sani
dad  ̂sorteará en la forma que lo_ es
tablezca la reglamentación de la pre
sente Ley, una lotería garantida por 
el Estado.

Art. 4o.— La base para estos sorteos 
será el extracto de la Lotería Nacio
nal, según la escala de reducciones y 
cálculos que el Poder Ejecutivo esta
blezca en la reglamentación.

A r t  5°.— El Dire:torio podrá con
ceder, con aprobación del Poder E je
cutivo exclusividades para la venta 
de esta lotería.

Art. 6*.— El producido 'líquido de 
las jugadas, una vez deducidos los im 
portes de premios pagados por el sor
teo, un fondo de reserva equivalente 
al 20%, los gastos de Administración 
y los egresos en concepto de comi
siones, impresiones y~eventuales, se 
depositará en una cuenta especial en 
el Banco Provincial de Salta, denomi
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nada «Cuenta Banco Municipal de , 
Préstamos y Ahorros», hasta comple
tar. la suma de C IE N T O  C IN C U E N 
T A  M IL PE SO S, que no pueden ser 
invertidos en otro destino que la crea- , 
ción da la Institución del mismo nombre.

Art. 7°.— Cuando se haya cubierto 
esta suma las-utilidades líquidas de 
la Caja se emplearán en el objeto ex
presado,por el Inciso b), del Art. 20«. 
de esta L e y  y recién cuando hayan - 
saldos disponibles para distribuirse 
se los destinará a , cubrir lo estable
cido en el Inciso c).

Art. 8b.— Al reglamentarse esta Ley 
el Poder 'Ejecutivo expresará la for
ma de iniciación de las operaciones 
y los primeros sorteos, cuyos premios 
en caso de no cubrirse el total, con 
la colocación de billetes, abonará el 
Poder Ejecutivo como préstamo a la 
Caja, lá que en las jugadas posterio
res. cubrirá este crédito con preferen
cia. El Poder Ejecutivo procurará 
que el importe de los billetes de lote
ría sea reducido a su mínimum, pa
ra poner» al alcance del jnáxim o de 
compradores, esta contribución a so- • 
lucionar el problema, sanitario y de 
lucha contra la usura/ >

Art. 9o.— La Administración de la 
C aja estará a cargo de un Directorio 
compuesto" de un Presidente, rentado, 
y dos Vocales ad-honorem, nombra
dos por el Poder Ejecutivo con acuer
do del Senado, durando cuatro años 
su mandato y pudiendo ser reelegi
dos. Los que terminaren su mandato, 
continuarán hasta el nombramiento 
y posesión de sus sucesores.

Art. 10.— El presupuesto de gastos 
y sueldos del personal de la Caja se
rá confeccionado por el Directorio y 
elevado por intermedio del Poder Eje
cutivo pira la sanción legislativa. La 
primera vez bastará con la aproba
ción del Poder Ejecutivo, para que 
dicho presupuesto pueda ponerse en 
vigencia, pero en lo sucesivo debe 
ser elevado hasta el 30 de Agosto de 
cada año. *

.4.rt. rr.— El personal administrati
vo con funciones superiores será nom

brado y- removido por el Poder E je. 
cutivo a propuesta del Directorio.

Arf. 12.— Autorízase al Poder E je
cutivo ,para anticipar, de Rentas G e
nerales, al Directorio de la-Caja, las 
sumas que fuesen necesarias para gas
tos de instalación y personal, las que 
serán reembolsadas al Gobiéího deflós 
primeros beneficios que produzca. La 
imputación se hará a la;presente Ley!

Art. 13.— Exím ese de todo1'impues; 
to provincial o municipal a' las ope
raciones, que realice la Caja, e^cep- 

. ' ción hecha de la contribución directa 
por el o los edificios que ’ fueren 
de su propiedad.

Art. 14.— E l Poder Ejecutivo regla
mentará la presente Ley.

Art. 15.— Deróganse todas las'dis- 
posiciones que se opusieran'a‘su 'cum
plimiento.

Art. 16.— Comuniqúese, etc.
Dada en la H. Legislatura de la 

Provincia, de Salta, a catorce días del 
mes de Agosto de t?til 'novencientos 

V treinta.
R- Z O R R IL L A  U R IB U R U  J U L IO  J* P A Z

Pte, del H. Senado P t e . ’de la  C. de DD-*

M A R C O S B . F IG U E R O A  K. C A M P T L O N G O
S rio. del H. Senado ’ S rio  de la  H. C* de DI).

MINISTERIO DE HACIENDA:— Salta, 
Setiembre 2 de 1930.

De conformidad al Art. 98 de la 
Constitución de la Provincia, queda

• automáticamente promulgada la pre
sente Ley. Comuniqúese, insértese'en 
el Registro Oficial y archívese.

C O R N E JO . -  J. C. t o r 'í n o . 

t

EDICTOS

SU C ESO R IO : Por disposición del se
ñor Juez de 1*. Instancia y 2a Nómi-- 
nación en lo Civil Dr. Adolfo A. Lona, 
se cita y emplaza por el térmir.o de 
treinta días a contar desde la prime
ra publicación del presente a todos 
los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por fallecimiento 
de Diego Pérez )a  sean como here
deros o acreedores, para que dentro de 
dicho término comparezcan por ante 
su Juzgado y Secretaria del autori-
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zante a deducir sus acciones en forma,
   bajo apercibimiento de lo que'hubie-'

re lugar por derecho. Setiembre 2 de
1930. Salta, A. Saravia Valdez (
Escribano Secretario, (620)

Por Francisco C. Madrid
*

Por disposición del Sr. Juez de Pri- ,
mera Instancia y Primera''Nomina
ción en lo Civil, doctor Luís C. Uri-
buru, y como correspondiente al jui
cio, expediente número 17164 del año
1930, adscripto Centeno, contra doña
Hermelinda Gaufín de Benitez, el día
Miércoles 15 de Octubre del corrien
te año 1930, en. mi escritorio calle

  Balcarce número 460 a horas diez y
siete en punto,' venderé, en publica
subasta, al mejor postor v con la ba
se de OCHENTA MIL PESOS MQME.QA
NA CIO NA L DE CURSO l EGAL, o sean
las dos terceras parte de la avalua
ción fiscal, la valiosa y hermosa fin
ca denominada «Algarrobal» o .«El
Algarrobobal» o «Los Algarrobos»,
ubicada en el partido de la «Quebra
da» departamento de Anta, ile' esta
provincia, cuyos ¡imites son: Al Nor
te, la estancia «Ebro» que fue de don
Manuel' A. Ovejero; al Este, con te
rrenos que fueron de don Benjamín
Mollined'o; al Sud, con los que fueron

  de los señores Patrón Hermanos y al
Oeste, con la estancia que fué de do
ña Juliana C. de Caballero.
  Se trata de una hermosísima es
tancia tanto 'para agricultura como
pára cría de ganado, y cuyas mejoras
se'darán a conocer en el acto del re
mate. ■

El comprador oblará en el acto del
remate el diez por cient ■ del importe
de la compra como seña y a cuenta
de la misma. ''

Para otros datos.al subcripto Fran
cisco Castro Madrid, Martiliero Pú
blico. (621)

CONVOCATORIA d e  a c r e e d o r e s .—
  f  • 1 1 /  ♦En el .pedido de convocatoria de

acreedores formulado por los señores

«T A SSIE R  Hnos. y Cía.», el Juzgado
de Comercio ha proveído lo siguiente:
, «Salta, Setiembre 17 de 1930.— Au-
<• tos y Vistos: Atento lo que resulta del
« certificado del Registro Público de
« Comercio y estando cumplidos los
« requisitos exij idos por el Art. 8 de
« la ley N. 4156, designase como in-
« terventores a los acreedores señores
« Luis D ’ Andrea y Banco Provincial
« -de Salta, para que unidos' al conta-
« dor don Manuel R. Alvarado sortea-
« do en este acto/ante el actuario y
« el señor Fiscal, comprueben la ver-
« dad de la exposición presentada',
« examinen los libros y recojan los
« antecedentes necesarios para infor-
« mar sobre la conducta de lossolici-
« tarites, valor del activo, situación y
« porvenir de los negocios y exacti-
« tud de la nómina de acreedores
« presentada, suspéndase toda' ejecu-
« ción que hubiera llegado al astado
« de embargo de bienes, con cxcep-
« ción de las que'tuvieren por objeto
<« el cobro de un créaitohipotecario
« ó privilegiado, librándose los bfi-
«'cios correspondientes; pubiíqucnse
« edictos por ocho días en dos diarios
« y por una vez en el «BOLETIN o fi-
«!Cial,» haciendo conocer la presen
il tación y citando a todos los acreedo-
« res para que concurran a junta de
« verificación de créditos que tendrá
« lugar en la Salade Audiencias del
« Juzgado el día veinte de Octubre
« próximo a horas, catorce y habilí-
« tan6e las horas subsiguk lites que
« sean necesarias, edictos que< d-. be-
« rán publicar los solicitantes dentro
« de veinte y cuatro horas bajo aper-
« cibimiento 'de tenerlos por des»sti-
« dos de su presentación.— Angel, Ma-
« ria Figueroa».

Lo que el suscrito Escribano— Se
cretario hace saber.— Salta, Setiembre
19 de 1930.— R. R. Arias. (623)

Por José ft/3. Leqyizamén
JU D IC IA L— SIN BASE

Por disposición del Sr. Juez en lo
Civil i° Nominación y como corres
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pondiente álos autos «Ejecutivo José
Abraham vs Segundo Luna, elSaba-
do 18 de Octubre del cte año a las.
17 en mi escritorio Alberdi 323, ven
deré sin base, un chalet y tres solares
en Orán, ubicado en la calle San Mar
tín y Sarmiento manzana n° 92

José M. Leguizamon-Martillero-(Ó24)

DISOLUCION S O C I A L -  Habiéndose
presentado los señores Rodolfo Mag-
nanelli y Ricardo Díaz Cornejo, ma
nifestando que por escritura ante el
Escribano Carlos Figueroa, de 19 del
corriente, se ha disuelto la,sociedad
“Magnanelli y Díaz Cornejo”, hacién
dose cargo del activo y pasivo el
primero, o sea don Rodolfo Magna
nelli, el Juzgado de Comercio ordena
se haga saber( por edictos que se pu
blicarán durante ocho días en dos dia
rios y una vez en el b o l e t í n  o f i c i a l .

Salta, Septiembre 30 de 1930.
R. R- Arias, E. Srio. 626

SU C E SO R IO  Por disposición
del señor Juez de I a Instancia en
lo Civil, de esta Provincia doctor
Adolfo A.Lona, se cita y  emplaza por
el término de treinta días, a contar
desde la primera publicación del
presente, a todos los que se con_
sideren con derecho a los bienes
dejados por fallecimiento de don

Sebastián Abra,
ya sean como herederos o acree
dores, para que dentro de dicho
término comparezcan # por ante su
Juzgado y Secretaría del que suscri
be, a deducir sus acciones en forma,
bajo apercibimiento dél o que h u 
biere lugar por derecho. -  Salta,
Julio 21 ¡de 1930 -  —  A. Saravia
Víkldéz— Escribano Secretario.

627

Civil, doctor Adolfo A. Lona, se cita y
em,plaza por el término de treinta
días, a contar desde la primera pu
blicación del presente', a todos los
que se consideren con derecho a
los bienes dejados por fallecimien
to de don

Cicilio o Cecilio Eleodoro
Rodríguez

ya sea como herederos o acreedores,
para que dentro de dicho término
comparezcan por ante su Juzgado
de I a. Instancia y  Segunda No
minación en lo Civil, Secretaria del
que suscribe, a deducir sus acciones
en forma bajo apercibimiento délo
que hubiere lugar por derecho.—
Salta, Julio 16 de 1930.--A. Sara
via Valdez, Esc. Sec.' (628)

SUCESORIO.— Por disposición
del señor Juez de i a. Instancia en lo Imprenta Oficial


